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EXTBACTO DE LOS ACQERDOS TOMADOS POR LA,COR-
PORACION líuraciPAL 

Gofflisii5n Piumcipal Permanente 

Sesí(5n ordinaria de 3 de enero de 1964. 

Es aprobado el borrador del acta de la se-
sión anterior. 

Acuerda conste en acta el sentimiento de -
la Coiporación por el fallecimiento del pen-
sionista D. Aniceto Ldpez Gómez, acaecido el 
18 de diciembre último, y que cause baja en 
nómina con efectos de 12 de enero actual.. 

Concede l icencia a D. Angel Martín Peces,, 
para la construcción de una cerca para co-
rral en l a casa de cal le del Ferrocarril nd-
mero 50. 

Concede l icencia a D. Fél ix Gómez Martínez 
para la ampliación de hueco de puerta de dos 
metros diez centímetros de alta, por uno con 
veinte de ancha, hasta 1,70 de ancho por l a 
misma altura, en la pla?;a del Colegio de In^ 
fantes námero 8, con arreglo a las s i gu i en -
tes condiciones; l a puerta será de madera, -
abrirá hacia el inter ior de la casa, tendrá 
escalón de piedra berroqueña sin pulimentar 
y se recuadrará con cantería de las mismas -
características que el escalón. 

Concede l icencia a don Enrique Fernández -
Moreno para la construcción de un tabique en 
la cuesta de Canaelitas Descalzos, "3, con a-
rreglo a los informes emitidos. 

Concede l icencia a D. Máximo Fernández Gar 
cía-Donas para reforma en el establecimiento 
comercial de Cuatro Calles,6, con las siguien 
tes limitaciones: la piedra berroqueña a i r ^ 
talar será sin pulimentar y los huecos deben 
redicirse en su anchura, modificando el ú l t i 
mo proyecto refoimado unido al expediente; -
igualmente se deberán suprimir los aluminios 
mate y l a carpintería metálica que deberá fo_ 
rrarse con guarnición de madera en su cara -
exterior, el manillón de la puerta se deberá 
hacer en hierro forjado y de un tipo más sen 
c i l i o ; l a rotulación comercial deberá grabar 
se en la piedra, en tipo de letra española. 

Se da por enterada de la relación de l icen 
cias para obras menores expedidas durante la 
semana del 25 al 28 de dicianbre líltimo, de-
biendo los técnicos municipales informar so-
bre la ejecución de las mismas. 

Se acuerda darse por enterada de la pro— 
puesta del Negociado.3-» sobre cese del con-
trat ista don Jerónimo de Mesa Alonso, para -

la reposición de lámparas de alumbrado, con-
servación y reparación de aparatos instala— 
dos en la vía pública, el pasado 31 de di-
ciembre, debiendo provisionalmente real izar 
se el servicio por los obreros municipales y 
en cuanto a la adq-uisición de material se -
comprará según necesidades constituyéndose -
un pequeño depósito; mensualmente deberá inr-
formar el Sr. Perito Industrial sobre el de£ 
arrol lo del servicio con el mayor detal le. 

Retira del Orden del día el asunto cuyo e-
pígrafe era: "Resolución en expediente de ac_ 
tivi-dades molestas". 

Previo acuerdo de declaración de urgencia, 
se da a conocer el siguiente asunto: "El I l j t 
mo. Sr. Alcalde informa que, a propuesta del 
Juez Instructor del expediente disciplinario 
decretó con fecha 31 de diciembre pasado la 
suspensión preventiva del Guardia líunicipal 
Agapito-Joaqioín Sánchez Galán, procesado por 
abusos deshonestos cometidos fuera de actos 
de servic io; s^aspensión efectuada a tenor -
del decreto de 23 de dicionbre de 1957, con 
retención de l a sépóima parte del sueldo,su-
jeto al deber de residencia y con las demás 
consecuencias del citado texto lega l . Asimi£ 
mo, la Presidencia informa que se han suspen 
dido las actuaciones del Juzgado Instructor 
en dicho expediente hasta tanto recaiga sen-
tencia f i m e en el sumario 229-63 del Juzga-
do de Instrucción de Toledo. La Excma. Comi-
sión Flunicipal Peimanente acuerda darse por 
enterada y mostrar por unanimidad su confor-
midad con lo actuado. 

Sesión ordinaria de 8 de enero de 1964. 

Es aprobado el borrador del acta de la se-
tíión anterior. 

Presta su aprobación a la cert i f icación nú 
mero 5 remitida por l a Comisión Provincial -
de Senados Técnicos de obras realizadas -
por el conbratista D. Mariano Ifertínez He— 
rranz, de alcantarillado en l a barriada de -
Palomarejos, correspondí.endo a este Ayunta— 
miento abonar el 10 ^ de l a misma, que' as-
ciende a la cantidad de 1.089,27 pesetas. 

Se da por enterada de la relación de l icen 
cias para obras menores eaqjedidas durante la 
semaiia del 31 de diciembre al 4 de enero ac-
tual, debiendo los técnicos municipale.s in— 
formar sobre la ejecución de las mianas. 

Previa declaración de urgencia se dan a co_ 
nocer los siguientes asuntos: 
ILUMINACION DE JARDINES.- La Comisión acuer-
da aprobar en principio el anteproyecto de 



iluminación de los jardines de la fachada E. 
del Alcázar, que ha sido redactado por e l Sr. 
Perito Industrial municipal, debiendo pasar 
nuevamente al mismo paxa que modifique el -
foimato de los globos que proyecta instalar, 
en el sentido de que se intenten transformar 
en farolas que aimonicen con el conjvmto ur-
bano, debiendo posterioimente pasar a in for -
me del Sr. Interventor de fondos, para a la 
vista de todo e l lo resolver lo procedente. 
PEOPUESOIá SOBRE IlíSTALAClON DE PUESTOS PUELI 
COS.- La Comisión acuerda prestar su aproba-
ción en principio a la moción de la Comisión 
de Pol ic ía Urbana, sobre instalación de pue£ 
tos en la vía piíblica y concesión de quios— 
eos, debiendo nuevamente pasar a mencionada 
Comisión para que complete la misma en el -
sentido de proponer tipo de qxiioscos, empla-
zamiento más adecuado de e l los y medio de ad 
judicación, con carácter mtiy restr ict ivo por 
lo que se re f i e re a los puestos y en cuanto 
a los quioscos solamente debe estudiar su -
construcción en los paseos pilblicos. 
CONSTRUCCION DE VIVIENDAS.- El Iltmo. Sr. Al 
calde da cuenta de l a v i s i ta recientemente -
efectuada por el Sr. Blond González, Jefe -
del Gabinete Técnico de la Dirección General 
de la Vivienda, a f i n de estudiar sobre el -
terreno las posibilidades de construcción de 
nuevas viviendas, v i s i ta cuyo resultado ha -
sido el ofrecimiento por parte de la Direc— 
ción General de edificación de 400 como mím 
mo; La iíxcma. Comisión Flunicipal Peimanente 
acuerda expresar una vez más su agradecimien 
to hacia e l i í inisterio de la Vivienda, por -
el constante interés que por nuestra Ciudad 
demuestra de manera continuada. 
HORAEIO DF OFICINAS.- El Iltmo. Sr. Alcalde, 
da cuenta del nuevo horario que para las o f i 
ciñas municipales se ha señalado a part i r -
del s iete de los corrientes, de 8,30 a 14,30; 
la Excma. Comisión acuerda darse por entera-
da. 
TESTIMONIO DiJ ADHESION A LA SANTA SEDE.- El 
52 Teniente de Alcalde Sr. Abel de la Cruz, 
sugiere la conveniencia de que, con motivo -
de la v i s i ta del Papa a los Santos Lugares, 
se hiciera una v i s i ta o f i c i a l por la Coipora 
ción al Bamo. Sr. Cardenal -Piimado para, por 
su conducto, testimoniar al Santo Padre la -
adhesión de l a Ciudad. 
SENTIMIENTO DE LA CORPORACION.- La Comisión 
acuerda hacer constar en acta el sentimiento 
de la Corporación por el fallecimiento el pa 
sado día 29, de don Florentino Garrido Orte-
ga, obrero Jubilado de este Ayuntamiento,de-
biendo darse traslado a los familiares. 
COHRESPONIDENCLA.- La Comisión acuerda darse 
por enterada de la carta de Don Luis de Sosa 
en la que agradece el acuerdo de f e l i c i tac ión 
al mismo por el espacio que dedico al "Conde 

de Orgaz" y a Toledo en Televisión Espafiola". 
RÜEGOS Y PREGUNTAS.- El Sr. Abel de la Cruz 
ruega a l a Alcaldía se estudien las medidas 
a adoptar para evitar que el a,gua de l a fuen 
te existente en l a plaza del Mercado se de— 
rrame fuera de su p i l e ta ; l a Alcaldía conte£ 
ta que se so l ic i tará e l oportmio infoime de 
l a Oficina Técnica. 

El Sr. Ruiz ruega se hagan las gestiones -
pertinentes para la plantación de árboles en 
la margen izquierda del rfo fe.jo, lugar hab^ 
tual de baño y esparcdmiento de los toleda— 
nos. El Sr. Presidente l e contesta que se -
iniciarán las gestiones cerca de l a Comisa— 
r ía de Aguas del Tajo, en tal sentido. 

EL Sr. Moreno ruega se intente solucionar 
el problema que el barro peimanente plantea 
a los usuarios de las viviendas construidas 
por el Instituto Nacional de Previsión en la 
carretera de Ávila. EL Sr. Alcalde l e conte£ 
ta en el sentido de que se intentará, pese a 
las dif icultades que supone, el eliminar el 
barro. 

El mismo Sr. pregunta si tardará mucho la 
entrega de los impeimeables para l a guardia 
municipal, contestándole el Sr. Alcalde que 
se espera de un día para otro su recepción. 

Sesión ordinaria de 17 de enero de 1964. 

Se aprueba por unanimidad el borrador del 
acta de la sesión anterior. 

Se acuerda autorizar a DS Dionisia Gonzá— 
lez RLvero, la peimuta de la sepultura de.su 
propiedad ubicada en el tramo 38, nS 15 A, . 
de 2& clase, a l a de i s del tramo 16, n® 21, 
del Cementerio Municipal de Nuestra Señora -
del Sagrario, debiendo abonar l a diferencia 
existente en la actualidad entre l a propie— 
dad de una sepultura de primera clase y l o -
que e l la sat is f i zo por l a propiedad de l a de 
segunda. 

La Comisión acuerda conceder un terreno de 
30 metros cuadrados para la construcción de 
un panteón en el tramo 12 del Csnenterio de 
líuestra Señora del Sagrario a don Gregorio 
Maganto López, debiendo-abonar los derechos 
correspondientes y presentar previamente a -
la construcción el proyecto de obras del men 
clonado panteón para conocimiento y aproba— 
ción, en su caso, del Ayuntamiento. 

La Comisión acuerda ra t i f i c a r e l decreto -
de l a Alcaldía de fecha 13 del actual, por 
e l que se desestima el recurso de reposición 
presentado por el Procurador don Antonio A-
lonso Moya, en nombre y representación de -
los ex Vigilantes distinguidos de arbitrios 
municipales don Benjamín Martín-Polanco Cam 



l es y don Claudio Díaz Hernández, contra el 
acuerdo adoptado por esta Gomisián del 11 de 
diciembre último, que desestimó l a recusa-
oidn formulada por dicho Procurador contra -
e l Juez Instructor del expediente d i sc ip l im 
r io seguido contra dichos funcionaxios. 

Se acuerda conceder l icencia al Searvicio -
Nacional de Concentraddn Parcelaria y Orde-
nación Rural, para instalar una muestra para 
l e l a a la fachada, de 50 x 25 cms. en la casa 
n5 1 de l a plaza de San Agustín. 

Se acuerda no autorizar e l destejado que -
so l i c i ta Don Juan Antonio Linares, de la ca-
sa nS 25 de la cal le del Angel, hasta tanto 
presente proyecto de las obras que pretende 
real izar en la misma o acuse la edif icación 
ruina inminente. 

Que se informe a don Alfredo Rojas Rodr í -
guez que puede ampliar l a vivienda sita en -
la cal le del Plegadero n2 22, con \ina planta 
sin terraza, debiendo presentar .el correspon 
diente proyecto, para a su v ista adoptar la 
resolución que proceda. 

Concede l icencia a D. Julián Montero López 
para l a realización de las. obras interiores 
que so l i c i ta , en la casa n̂  16 del Circo Ro-
mano, sin que afecte para nada al exterior, 
debiendo ejecutar las mismas bajo dirección 
facultat iva y cumplir lo dispuesto en las Or 
denanzas locales. 

Concede l icencia a don Catalino Escalante 
Rodríguez, para la construcción de alcantai^ 
liado y acometida a la red general para el -
servicio de quiosco que tiene en el Paseo de 
Merchán, próximo a la Oficina í'íunicipal de 
Turismo, debiendo hacer la conducción a pro-
fundidad que no dañe las raíces de los árbo-
les existentes en el paseo y aaplear tu.bería 
de gres; y dada l a profundidad del actual al 
cantarillado, realizará la acometida por po-
zo. Los técnicos municipales deberán v i g i l a r 
la realización de los trabajos para que es— 
tos se ejecuten con arreglo a las condicio— 
nes antes mencionadas. 

Concede autorización provisional a don -
Francisco Caro Pérez para que real ice e l pm 
yecto de urbanización del cal lejón del Vino 
de Esquivias, conforme al ejecutado por los 
técnicos municipales y bajo dirección facul-
tativa de los mismos, debiendo publicarse -
mencionado proyecto de urbanización en el Bo_ 
l e t ín Of ic ia l de la provincia y noti f icarse 
a los propietarios de las casas y solares co_ 
lind?.ntes a los cuales pudiera afectar el -
sásao. 

Deniega l a l icencia solicitada por don M -
guel Suárez Fernández , Director de "Automo-

ción Toledo, S.A." para sustituir una puerta 
de madera por otra de estructura metálica en 
la casa nS 2 de l a cal le de Santiago de los 
Caballeros, ya que las zonas altas y zócalos 
metálicos desentonarían, junto con el trozo 
de barrotes, con el carácter de ].a Ciudad; -
por tanto, podrían sustituirse por puertas -
de cuatro hojas de madera, a ser posible an-
tigua, con sencil los clavos de f o r j a , al mo-
do tradicional en Toledo, y en caso de insi£ 
t i r en el deseo de que las puertas sean metá 
l i cas , deberá ser presentado nuevo croquis -
detallando tipo de hierro y secciones; todo 
e l l o con arreglo a lo infoimado por l a Dire£ 
ción General de Bellas Artes. 

Autorizar, con el voto en contra del Sr. -
Abel de la Cruz, que entiende debe ser de -
dos plantas el ed i f i c i o , a don Nicolás Rami-
ro Fernández, para l a constiucción de una ca 
sa en la cal le de Matías Moreno, la cual, da 
do su emplazamiento frente a San Juan de los 
Reyes, deberá tener una sola planta y modifi_ 
car la disposición de los huecos, para lo— 
grar una mayor armonía con l a casa de los h^ 
rederos de don Sebastián Aguado; todo e l l o -
con arreglo a lo informado por la Dirección 
General de Bellas Artes. 

Conceder l icencia a don Federico Martín -
Bahamontes, para las obras de reforma y am— 
pliación del establecimiento comercial sito 
en la plaza de la Magdalena n2 1, con arreglo 
al proyecto presentado, si bien deberá intr£ 
ducir en el mismo las siguientes modificacio_ 
nes; los huecos de la cal le de la Sierpe de-
berán reducirse a las dimensiones de los exi£ 
tentes en la actualidad; en la fachada serán 
suprimidas las jardineras; el chapado será -
en piedra natural y con piedra apiconada sin 
pul ir ; la caipintería deberá i r forrada en -
madera a su color y los rótulos serán de t i -
po de le tra española grabada o en hierro f o r 
jado; todo e l lo con arreglo a lo informado -
por l a Dirección General de Bellas Artes. 

Denegar la l icencia solicitada por don Pa-
blo Rodríguez Ortega para l a refonna del es-
tablecimiento comercial sito en l a cal le de 
las Airosas n° 1, ya que el mismo está encía 
vado dentro de la zona en que l a Dirección -
General de BeD.lafj Artes tiene en marcha im— 
portantes -^bras de ordenación y restauración 
de fachadas. 

Conceder l icencia a don Angel ATTOJO Her— 
nández para com e r t i r una ventana en puerta 
de 2 m. de alta 'por 1,10 m. de ancha, sola— 
dos, enlucidos y tabiquería interi-ores en la 
casa n5 8 de l a cal le del Sacramento, 29 -
d istr i '-O; debiendo abrir hacia el inter ior -
la puerta y colocar peldaño de piedra berro-
queña sin pulimentar. 



Acuerda ret i rar del Orden del día para vin 
más detenido estudio, propuesta sobre insta 
lación de condensadores en el Matadero muni 
cipal. 

Acuerda se requiera a don Juan Santiago -
Llanero para.que en el plazo de 6 meses pro 
ceda a establecer en su industria de panade 
r ía sita en l a Avenida de la Reconquista n2. 
14,- los elsnentos correctores para evitar -
la transmisión de ruidos y calorías a la -
planta superior inmediata, que se detallan 
en el informe de la Oficina Técnica Indus— 
t r ia l municipal. 

Eniitido en sesión del 6 de diciembre pasa 
do de la Comisión Provincial de Servicios -
Técnicos, en el expediente que a continua-
ción se indica, el infdrme que preceptúa el 
art . 33 del Reglamento de 30 de noviembre -
de 1961, favorable, pero con imposición de 
medidas correctoras por tratarse de ac t i v i -
dad de las comprendidas en el Reglamento ci 
tado, la Jixcma.•Comisión Permanente acuerda 
por unanimidad conceder la oportuna l icen— 
cia miinicipal para el e jerc ic io de la indu^ 
tr ia que se expresa, con sujeción a lo deter 
minado en la irforme de la mencionada Comi-
sión, con la advertencia aiemás de que no po_ 
drá comenzar a fiincionar la actividad en -
cuestión sin la previa adopción de las me-
didas correctoras que se detallan, a cuyo -
efecto, por los técnicos municipales se rea^ 
lizarán las v is i tas de comprobación deteim 
nadas por el art . I3 de la Instrucción del 
í l inisterio de la Gobernación de 15 de Marzo 
de 1963, debióndose igualmente dar cumpli-
miento a los demás preceptos .legales que r_e 
guian esta materia: Don Julián Simón Brao— 
jos, ta l l e r de artesanía, sito en Cardenal 
Lorenzana n2 8. 

La Comisión acuerda informar favorablemen 
te, de conformidad y con sujeción a los end 
tidos por la Jefatura Provincial de Sanidad 
yijpor los técnicos municipales, las so l i c i -
tudes de l icencias municipales formuladas -
por ios señores que a continuación se deta-
l lan, para el establecimiento de activida— 
des, por considerar que el emplazamiento, -
propuesta y demás circunstancias están de 
acuerdo con las Ordenanzas Municipales y con 
lo dispuesto en el lagente Regimentó de A_c. 
tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y -
Peligrosas y por no ex ist i r en sus proximi-
dades otras actividades análogas que puedan 
producir efectos aditivos: D. Luis Roig J i -
ménez, industria de carpintería mecánica en 
la cal le del Polígono n2 3; y don Lorenzo -
Díaz Casero, industria de pescadería en la 
cal le de A l j i b i l l o s n9 2. • 

Se da por enterada de la relación de l icen 
cias para obras menores expedidas durante l a 
semana del 7 al 11, del actual, debiendo los 
técnicos municipÉiles informar sobre l a ejeiqu 
ción de las mimas. 

Se da por enterada de l a re laáón de l icen 
cias para efectuar tomas de agua concedidas 
durante el pasado mes de diciembre, ascenden 
tes a 10. 

Previo acuerdo de declaración de urgencia, 
son conocidos los siguientes asuntos: 

Formalización de ingresos correspondiente 
al pasado mes de diciembre ,que presenta la -
Intervención y cuyo total recaudado asciende 
a 1.475.025,62 pesetas. 

Pasa a estudio e informe de l a de Hacienda 
la relación de gastos habidos con ocasión de 
la instalación del stand de Toledo en l a Ex-
posición Nacional de Recursos Turísticos "EX 
POTÜR", celebrada en Madrid el pasado mes de 
Julio;, l a que ha sido enviada por l a Delega-
ción Provincial del Mnister io de Informa-
ción y TüHsmo de Toledo. 

El Sr. Abel de la Cruz ruega se ponga rem£ 
dio a las deficiencias que de manera peima— 
nente se Vienen observando en el servicio de 
limpieza de las cal les; l e contesta l a Alcal 
día que se encargará de su estudio el Sr. -
Presidente de la Comisión de Pol ic ía Urbana. 

Se da por enterada l a Comisión de l a carta 
recibida del Sr. Cura Párroco de Rielves, en 
la que agradece la ajruda prestada por este -
Ayuntamiento para al legar fondos a la campa-
ña por él organizada para l a r^aración del 
templo parroqxiial. 

Sesión ordinaria de 22 de enero de 1964. 

Se aprueba por unanimidad el borrador del 
acta de la sesión anterior. 

Concede con carácter gratuito l a renovar-
ción por 10 años de la sepultura temporal de 
i s clase para adultos, tramo 13, n? 147, del 
Cementerio Municip?! de ííuestra Sóíora del -
Sagrario, al igual que se viene haciendo des 
do el año 1924, y en donde se encuentran los 
¡restos de don Femando Hernández Pérez, e l -
cual f a l l e c i ó de f i b r e amarilla como conse— 
cuencia de haber servido a l a Patria en el 
Ejército de Fi l ipinas. 

Concede l icencia a don Antonio Escalante -
Rodríguez, para l a apertura de una puerta en 
la cal le de l a Carrera n2 26, l a cual tendrá 
laa medidas máximas de. 2,50 m, de alta por 
1,50 m. de ancha y abrirá hacia el inter ior 
de l a casa. . 



Concede l icencia a don Juan Calderón Cer— 
vantes para la construcción de nuevos tabi-
ques cambio de emplazamiento de las actúa— 
les ventanas y apertura de puerta, todo e l lo 
en l a cal le de PueáH;á 'Nue^a nS 19, con arre-
glo a las sigui'éntéá cdn^ciones: Las obras 
las realizará conforme'al eroq-uis presentado; 
la puerta abrirá hacia el: iiiteaá-or de la f i n 
ca y las ventanas tendrán las mismas caract^ 
r íst icas y dimensiones que en la actualidad. 

Concede l icencia a don Luis Jiménez Páramo, 
para convertir una puerta en ventana y una -
ventana en puerta, en l a casa nS 4 de la ca-
l l e de los Estudios, conforme al croquis pr_e 
sentado y con las condiciones de que la puer 
ta abra hacia el inter ior de la f inca. 

Concede l icencia a don Pablo M. de l a Fuen 
te Garrido, para la reforma de la fachada de 
la planta baja de l a casa nS 11 de Reyes Ca-
tólicos,- conforme al proyecto presentado e 
informés emitidos. 

Concede l icencia a don José Fernández Sán- ' 
chéz, '-pará-convertir una ventana en puerta -
de 2 m. de a l t a por. 1 de ancha, la cual abii 
rá hacia el inter ior de la f inca, y constru_c 
ción de liabitación en el patio con una puer-
ta de acceso a la msma, en los Pabellones -
M l i t a r es de la Academia ne 1, ejecutando -
las obras con arreglo al proyecto presentado. 

Concede l icencia a don Antonio Higueruela 
de los Reyes, para tabicado y solado de las 
plantas segunda y tercera, sin que afecte na 
da al exterior, en la f inca n̂  4 de la plaza 
de las Cuatro Calles. 

Concede autorización a don Félix Gómez Mar 
tínez, para la ampliación de la puerta de la 
casa nS 8 de la plaza del Colegio de Infan— • 
tes, con arreglo a las condiciones acordadas 
por esta Comisión en sesión de J de enero a_c 
tual, pero sin la obligación de recuadrar la 
misma con piedra de granito sin pulimentar, 
por las.razones que expone en su instancia. 

Concede l icencia a doña Consuelo Rodríguez 
Vázquez, para la reforma de la portada de la 
casa nS 10 de Hombre de Palo, con arreglo al 
croquis presentado, sin que el revestimiento 
de la portada sufra variación alguna. 

Concede l icencia a don Luis Ramos Granado, 
para la demolición de fogón y campana, hacer 
tabiques, chapado de azulejo y desagde para 
la instalación de un retrete, en la casa raí-
mero 3 de la travesía del Arquillo, debiendo 
cumplir lo dispuesto en las Ordenanzas loca-
les . 

Concede l icencia a don Agapito Sánchez Sán 
chez, para la prolongación del escalón exis-

tente en terreni) de propiedad pinicipal, l i n 
dantie con -la- Carretera;.de Circunvalación de 
l a Ciüdadv'"debiendo cumplir el interesado -
con 1© dispuesto en las Ordenanzas Locales y 
las-condiciones que-le. sean s^aladas por la 
Jefatura de Obras Páblicas de la provincia. 

Concede l icencia a don.ííanuel Alamillo Mar 
tínez, para l a demolición de la f inca situa-
da en la carretera de Madrid, conocida por 
"Venta de Amando", con arreglo a las condi— 
ciones f i jadas, por los técnicos municipales 
en su informe; en cuanto a l a reconstrucción 
de la misma se l e informa no existe ningún -
inconveniente, debiendo presentar el oportu-
no proyecto. 

No se autorizó, a den José Sánchez Gómez,la 
utilizació.n :dé barrenos en el-paseo de la R£ 
sa nS 2, dada? las características geológi— 
cas del terreno y su grado de descomposición 
actual-c.., .. 

Concede l icencia a C.I.M.A.S.A. para la -
constirucción de un ed i f i c io industrial, con^ 
fortóe-al proyecto presentado, en l a Avenida 
-del::fieneral Vi l la lba. 

Concede l icencia a do'n Euáebio de las Ha— 
zas Sevillano, para el derribo inter ior de -
la casa 'n2 3 de la cal le del Tallero del Mo-
ro, conservando las rejas, portada y todas -
las fachadas con sus elementos, debiendo irá 
ciar las obras de reconstrucción en el plazo 
máximo de 6 meses previa presentación del co_ 
rrespondiente proyecto. 

Acuerda adjudicar definitivamente a don -
Gaudencio García Donas, el concursillo cele-
brado. para la enajenación de 8.609 kilogra— 
mos de chatarra de hierro existente en el al 
macén mvinicipal, al precio de 2,30 pts. kilo_ 
gramo. 

Vista la instancia presentada por don Mar-
cos Carrasco Lorenzo, interponiendo recurso 
de reposición contra la sanción de 50 pese— 
tas que l e fué impuesta por aparcamiento in-
debido del vehículo de su propiedad M-191745 
y asimismo los informes emitidos por el lTego_ 
ciado y Pol ic ía Urbana, la Comisión acuerda 
desestimar el recurso planteado, tanto por 
haberlo hecho fuera de los plazos estableci-
dos, cuanto por haberse confirmado que el ci_ 
tado vehículo permaneció aparcado en lugar -
prohibido por tiempo superior a 15 minutos, 
ratificando la infracción sancionada. 

Se da por enterada d̂ e l a relación de l icen 
cias de obras menores'expedidas durante l a -
semana del 13 al 18 del actual mes de enero, 
debiendo los técnicos municipales informar -
sobre la ejecución de las mismas. 

• • • 


